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Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado, Y. en su caso, numero de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sahara,
Presidencia del Gobierno, por conducto de la Dirección G€neral
de Reclutamiento y Personal del Ministerio del Ejercito, que
cursará tan sólo las de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de ~sta Orden en el .Boletín Oficial del Estado.. , y
estarán acompañadas de los documentos siguientes:

al Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de hojas de servicios, ajustada al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (ftDiario Oficial-- número 73),
e informe del Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca
el aspirante. '

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el concur
sante no padece lesiones de tipo tuberculoso de caracter evo~

lutivo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar des
viación acentuada de la normalidad síquica de tipo camctero
lógico o temperamental, y

d Cuantos documentos consideren oport.uno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al co·ncurso representa, para el que
resulte designado, la obligación de desempeñar la vacante por
una campaña mípima de veinticuatro meses, teniendo derecho
a dos meseR de licencia reglamentaria por cada diez. de per
manencia en la provincia, en la. forma que determinan las
disposiciones vigentes, con derecho a la percepción íntegra de
sus emolumentos. .

Los gastos· de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto
para el funcionario como para los familiares a su cargo, con
sujeción a lo establecido en las disposiCiones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Lo que participo a V. l. para. su cOJ,1~)Cimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, '30 de octubre de 1973.

CAMAza

flmo. Sr. Direct.or general de Promoción de Sahara.

Segundo.~Las pruebas sdN'tivr.s de la oposición se ajustarán
a lo dispuesto en ia Ley 39/1970, cid 22 de diciembre, sobre
Reestructuración de los Cuerpos PenItenciarios, en el Regia~

mento de los Servicios de Prisione& de 2 de febrero de 1956,
en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el qUe se aprueba
el Reglamento General para el ingreso en la Administración
Pública, y en las normas de la presente convocatoria.

Tercere.-El prcgrama que figura anexo a la presente Orden
regirá p!'lra la convocatoria, cuyas bases se formalizan seguida
mente, sin mas modificaciones que las que impusieren los cam
bios de la vigente legislación.

Cuarto.·-La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y da ia actuación del Tribunal
podran ser impugnados por los intere~ados en los caS06 y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Bases de la convocatoria

1. Nonncts gcneralf!s

]. Las pruebas select.ivas constaran de dos fW::>es sucesivas:

1 Oposición, quo compr('llden't una prueba de aptitud física
y tres ejercicios.

2." Curso selectivo de un mes en la Escuela de E&tudios
Penitenciar'"ios.

11. Requisitos para fa. admisión de instan.cias

2. Para ser admitidos a las prllebtl'; selectivas será ne
cesario:

al Ser españoL
b) Tener cumplida la edad de veintiun años el día en que

se publique esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado".

c) Estar en posesión de! título de Doctor o Licenciado en
Medicina y Cirugía en la especialidad de «Endocrinología,., que
deberá acreditarse mediante título o diploma reconocido ofi
cialmente.

dJ Carecer de antecedentes penales.
el No padecer enfermedad física o infecto-contagiosa, ni

defecto físico o anomalía psiquica que impida el desempeño del
cargo.

n No haber SIdo sepalado medIante expediente diSCIplinarIO
del serv1ClO dei Estado o do la AdmmlstraClQn Local. m hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas.

g) Observar buena conducta.
h} Tratándose de aspirantes femeninas, estar exentas del

Servicio Social o haberlo realizado antes de expirar el plazo de
treinta djOlS, que se ::;el'wJa para la presentación de documentos

ORDEN de 25 de octubre de 1973 por la que se
convoca oposición para proveer una plaza vacante
del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias,
en la especialidad de ..Endocrinologia,., turno de
oposición directa y libre

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que previenen 1015 articu
las 331 del VIgente Reglamento de los ServlclOs de PrISIOneS
y 2,' 7 Y 8 de la Ley 39/1970, sobre Ree$tructuraclOn de los
Cuerpos Penitenciarios, y una vez emitido el oportuno informe
por la Comisión Superior de Per&onal, prescrito en el apar
tado 1.0 del articulo 17 de la Ley Articulada de Funcionarios
Civíles del Estado, y con el fin de proceder a la provisión de una
pluza vacante en el Cuerpo Técnico de Instituciones Peniten-·
cicrjas en la especialidad de ftEndocrinología"., a cubrir por opo
sición directa y libre, se hace preciso anunciar la oportuna
convocatoria para cubrir la mencionada plaza, más, si resultare
desierta, la convocada a oposición en turno restringid,o entre
Funcionarios. de los Cuerpos Penitenciarios, en virtud de Orden
de este Departamento de 27 de marzo del año en curso, al propio
tiempo que se dictan las normas por las que habrá de regirse
la oposición de referencia,

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-5e convoca oposició)l par¡l proveer una plaza va
cante del Cuerpo Técnico de lnstitucioQ.es Penitenciarias, en la
{-'sp~>cialidad de «Endocrinología», que representa el 50 por IDO
de la~ actuales vacantes en dicho Cuerpo y Esyecialidad, con
forme a la Orden n;¡inistcrial de este Departamento de fecha
19 de enero de 1973, correspondiente al turno de op06ición direc
ta y libre, maS, si resultare desierta, la vacante anunciada a
ctibrir mediante oposición convocada por Orden de este Depart.a
mento de fecha 27 de marzo del año actual, para su provisión
en turno restringido por Funcionarios de los... Cuerpos Peniten
ciarios que tengan la correspondiente titulación, con la dot.ación
económica que &e específica en la vigente Ley de Retribuciones
y siendo el coeficiente multiplicador el de 4,5 fijado por el De
cr..:to 570/1972, de 24 de febrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
11 ¡, I nstanciw;

:1_ Los que desS'cn tomar parte en las pruebas selectivas di·
rigirún la correspondionte solicitud al Director general de Ins
tituciones Penitenciarias, según modelo que se une como anexo
a la presente convocatoria, dentro del plazo de treinta dias ha
biles contados a pal"tir del siguiente a la fccha de publicaci!'m
de la presente convocut.oria en el .. Boletin Oficial del Estado...

4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de este Departamento, si bien podra llevarse a cabo
igualmente en la forma que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviaran a la
siguiente dirección: Ministerio de Ju¡icia, Registro General.

5. Los derechos de examen serán de 800 pesetas. Cuando el
pago de los derechos se realice por giro postal o telegráfico, los
solicitantes deberan hacer constar en la instancia la fecha del
giro y el numero de resguardo del mismo. Cuando el pago se
haga directamente en la Dirección General de Instituciones Pe~

nitenciarias (Sección de Contabilidad) se efectuará simultánea
mente la presentación de la instancia.

Los aspirantes que sean funcionados de ot.ros Cue.rpos Pen ¡
tenciarios harán constar en la instanci.a el Centro Penitenciario,
en que prestan sus servicios.

6. ExpIrado el plazo de presentBCÍón de instancias, la Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias aprobará la lista
provisional de admitidos y excluídos, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado", haciendo constar en eila el número
del documento nacional de identírlad de cada uno, dándose U:l
período de reclamaciones, a tenor de lo di~puesto en el articu
lo 121 de la l.ey de Procedimiento Administrativo, por plazo de
quince días.

Las referidas reclamaCÍones serán flcoptadHs o rechazadas en
la resolución que se publicará a su debido tiempo, en dicho
.. Boletin Oficial d81 Estado", por la que so aprueba la lista
definitiva.

IV, DcsIQrwci,:m, conslitucwl"l J' actuaciól"l del Tribunal

7. El Tribunal calificador de l~s ejercidos de la fase de
oposición será designado por esa Dirección General y estará
constituido, como Presidente del mismo, por el Director general
de [nstituciones peniténciarias o persona en quien éste delegue,
más cuatro vocales, que por ::;u titulación y preparació~ tt:,~nica
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puedan valorar los conocimientos de los oposítores. De ellos
uno actuará de Secretario. La composición del Tribunal será
publicada en el .Boletín Oficial del Estado,. y la Secretaría
correspondiente funcionará en el Servicio de Asuntos Adminis
trativos y Económicos de esa Dirección GeneraL

8. Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de inter
venir y los aspirantes podrán recursarlos cuando concurran las
circUnstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de proce
dimiento Administrativo. A tal efecto, el. día de constitución
del Tribunal cada uno de los miembros del mismo declararán
formalmente si se halla o no incurs9 en causas de recusación
y se hará constar en acta, de la que se emitirá copia a la
Dirección General de Instituciones Penitenciaras.

9. El Tribunal sólo podrá suspender definitivamente los ejer~

cicios de la. oposición por causas muy graves y plenamente jus~

tificadas, publicando en el ..Boletín Oficial del Estado" el acuer
do de suspensión. En los demás 'casos y una vez comenzada
la fase de oposición, el Tribunal debera hacer públicaal final
de cada sesión la fecha de la. siguiente.

10. Dentro del periodo de desarrollo de los ejercicios, el
Tribunal, por mayoría de votos. resolverá todas las dudas que
surjan en hl aplicación de estas normas y sobre lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

11. El Tribunal no podrá reunirse en sesión ni actuar sin
la asistencia al menos de tres de sus miembros.

V. -Comienzo y desarrollo de la fase de oposición

12. El Tribunal, una vez constituido, a<cordarA la fecha, hora
y lugar en que se celebrará el sorteo para detenninar el orden
de actuación de los aspirantes,. La lista resultante de dicho
sorteo se publicará en el ..Boletín Oficial dEll Estadon.

13. Asimismo, el Tribunal publicará en el ..Boletín Oficial
del Estado", al menos con quince dtas de antelación, el dia, hora
y lugar en que han de comenzar los ejercicios.

El tiempo comprendido entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios no podrá ser inferior a seis
meses ni exceder de ocho.

14. Los opositores serán convocados mediante vn solo llama
miento para la prueba de aptitud física y para la practica de
los tres ejercicios, siendo excluídos de la ,oposición aquellos
que no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida·
mente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección ne
gase a conocimhmto del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la presente convocatoria se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or·
dinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que formu
ló, El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará el
mismo dia a la Dirección General de Instituciones Peniten·
ciarias.

VI. Pruebas de la fase de oposi::ión

15. La primera prueba consistirá en un reconocimiento de
aptitud física demostrativa de que los opositores reunen las
condiciones exigidas en el apartado el de la· norma segunda
de esta convocatoria, debiendo, por tanto, ser examinados por
el Tribunal Médico que, para este fin, designe esa Dirección
General, cuyo dictamen será elevado al Tribunal calificador
para que éste resuelva quiénes han de pasar al ejercicio si~

guiente.
16. El primer ejercicio de la oposición consistiru en contes

tar por escrito, dentro del plazo maximo de ocho hora.'3-, a
cuatro temas sacados a la suerte de los que integran el progra~

ma que se publica como anexo a la presente convocatoria co~

rrespondientes a las mE,\terias que siguen: al, un tema de De
recho Penal, Derecho Procesal Penal y Derecho Administra
tivo; b), un tema de Penologfa y Ciencia Penitenciara y C), dos
temás de Endrocrinología. Para la. práctica de este ejercicio
del Tribunal podrá dividir en grupos a los opositores para que
actúen en las sesiones que estime necesarias.

Concluído el ejercicio o Hegada la hora de su terminacIón.
cada opositor lo firmará e introducirá en un sobre. que será
cerrado y finnado por el interesado y sellado por el Tribunol
calificador.

En la fecha que seI1_ale el Tribunal, los opositor-es leerán
publicamente el ejercicio y se someterún seguidamente a las
preguntas que, durante un máximo de treinta minutos, pueda
formularles el Tribunal sobre materias relacionadas con los
temas expuestos

17. El segundo ejercicio, de carácter práctlco. consistirá en
que el opositor sostenga una entrevista con un intenlo, acompa~
fiada de exploración, durante el plazo máximo de dos horas,
procediendo a continuación a redactar. durante un máximo de
tres horas, un informe de su espeCialidad consecuente a dicha
entrevista, en el que n'ecesariamente se harán constar: Datos
oh~ervado5 y diagnóstico,' programa de tratamiento -Penitencia
rio y-clínico y posible pronóstico de reitlserci6n sociaL

18. El tercer ejercicio. escrito. consistirá en la versión di~
recta de un texto· de francés, inglés o alemán fa elección del
opc.sitor), sin ayuda de diccionario, siendo de tina hora la dur9,
ción máxima de este ejercicio.

VII. Calificación de la prueba de aptitud fisica y de los ejer
cicios de la oposicióil

19. La calificación de la prueba de aptitud física se verifi
cará declarando al opositor apto o no apto.

20. El primer ejercicio se calificará por cada miembro del
Tribunal de tero, a viente puntos por cada tema, necesitándose
un mínimo de cuarenta· puntos para tener derecho a actuar
en el ejercicio, siguiente. Esta puntuación para cada aspiran
te, en los diferentes ejercicios, se determinará obteniendo la
media artimética de las calificaciones de todos los miembros
del Tribunal asistentes a la sesión.

21. El segundo ejercicio se calificará. de cero a veinte pun
tos, siendo necesario para aprobar un mínimo de diez puntos.
Esta puntuación se determinara. del mismo modo que en el
ejercicio anterior. .

22. El tercer ejercicio se calificará de cero a cinco puntos.
23. Las calificaciones deberán hacerse públicas al final de

cada sesión, y expresarán los puntos conseguidos por cada opo·
sitor, sin hacer mención de los desaprobados.

Vlif. Curso selectivo en la Escuela de Estudios Penitenciarios

24. Los opositores que hayan superado la fase de oposició,n
pasaran a la Escuela de Estudios Penitenciarios a fin de segmr
un curso selectivo de un mes, que comprenderá cIases teórÍC8s
y prácticas.

25. El Director de la citada Escuela elev'lará, al terminar
el curso al Tribunal calificador de los ejercicios, un informe
sobre el' desarrollo del mismo y la calificación media obtenida
por los· alumnos, con propuesta concreta de los que hayan
aprobado e.l citado curso. ..

IX. Lista d€ nprobados. presentación de documentos y nom
bramiento de funcionarios de carrera

26. Terminado el Curso selectivo en la Escuela de Esludios
Penitenciarios, el Tribunal calificador de los ejercicios, hará
pública una lista de acuerdo con el orden de puntuación alcan
zada por los opositores en los tres ejercicios de la oposición
y la media conseguida en el curso selectivo. El número de
opositores inclufdos en dicha relación no podrá exceder de las
plazas convocadas. .*.

En el caso de existir dos o más opositores que hayan obte
nido el mismo número de puntos, :<>e resolverá el empate ·en
consideración al juicio que haya formado el Tribunal de la ac
tURción conjunta de cada interesado y del examen de sus respec
tivos expedientes personales.

27. Aquellos que figuren en la lista a que se refiere_ el
numero anterior presentarán en la. Dirección GeneraJ de Institu
ciones Penitenciarias, dentro de los treinta días siguientes a la
publicaCión de la misma, los documentos que a continuación se
expresan:

A) Certificado de nacimiento, expedido por el Rüg¡~-;tro O-.H
correspondiente.

Bl Copia autenticada del título o diploma exigidos, o certi
ficación de haber aprobado las asignaturas y estudios regla
mentarios para obtenerlos y haber verificado el pago de los
derechos de obtención de los mismos.

el Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
D) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el

ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones Públicas
ni pOr resolución gubernativa ni por fallo de Tribunal de Honor.

El Certificado de buena conducta, expedido por la Autoridad
Municipal del domicilio del interesado.

F) En· el caso de aspirantes femeninas, certificado de haber
realizado el servicio social o de hallarse exenta de su cumpli
miento.

Los certificados a que se refiere los apartados el y El
deberan haber sido expedidos dentro de los tres meses anterio
res al día en que termine el plazo señalado en el primer pá~

rrafo de la presente norma.
En defecto de los documentos concretos acreditativos de

reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá
acreditar por cualquier medio de prueba admitidbs en derecbo.

Los opositores aprobados que tengan la condición de funcil::
naríos estarán exentos de justificar, documentalmente, las condI
ciones y requisitos ya demostrados para obtener el nombramiel~~
to, debiendo presenta.r certificado del Ministerio u Organis~o
del que dependan, acreditativo de su condición y cuantas Clt:~

cunstancias con!i'ten en sus hojas de servicios, adjuntando a81
11lit'tno las pruebas acreditativas de reunir los requisitos a que
se refiere el apartado c) de -la base II.

28. Quienes dentro del plazo indicado. salvo caso de fuerza
mayor debidamente- justificada y libremente apreciada por la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, no presen·
taren los documentos a que se refiere el número anterior !lo
podrán ser nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo Tec
nico de Instituciones Penitenciarias, especialidad Endrocinolo·
gía, y quedarán anuladas todas !"us actuaciónes. .

En tal caso, por la Dirección General de Instituciones Pem
tenciarias, SE' publicará una relación adicional según el orden
de puntuación obtenida por los aspirantes oue, habiendo supera
do los ejercicios y aprobado el curso selectivo, pudieran tener
cabida en el número de plazas convocadas a causa de la anu
lación a que se refiere el párrafo anterior.
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:j. Del'echo Administrativo

Tema 19 El Derecho Administrativo. La Administración PU~

blica. Sus potestados.
Tema ;}O. AcUvida:J ,{ctrninisl.ruriv<t, policía. fomento y ser~

vicio público
Tema 31. Régimen juridico del acto administrativo.
Tema J2, El pweedimiúnto administrativo. Desarrollo de la

Ley de j uJio de 1958.
Tema :',:.$. L05 funcionario.; públlcos: conceptos y clases. CUer

pos de Funcionarios.
Tema 34. Selección, formación y perfeccionamiento de los

funcionarios públicos; adq uisición y pérdida de la condición de
funcionario; situaciones; clases pa,':;ivas. E:;pecial referencia a
los Cuerpos Penitenciarios.

Tema ::15. Derechos y deberes de los funcionarios. Remune~

raciones. Especial referencia a los Cuerpos Penitenciarios.
Tema 36, Responsabilidad de autoridades y funcionarios. Ré

gimen discipllnarío. Especial referencia a los Cuerpos Peni
tenciarios.

Tema 37. Organización de la Administración Central del
Estado. Referencia a la Ley de Régimen Jurídico de la Admi·
oistración Central del Estado.

Tema a8. Organización del Ministerio de Justicia. Especial
¡-eferencia él la Dirección General de Instituciones Penitencia
rias

29. Transcurrido el plazo de presentación de la citada docu
mentación, eBa Dirección General elevará, a este Ministerio,
propuesta concreta de los opositores que hayan superado la opa
s ielón, sin figurar mayor número de éstos que de plazas eoo-
vacadas, el cual resolverá sobre su aprobación y extendera los
oportunos nombramientos de Funcionarios de carrera del Cuer
po Técnico de Instituciones Penitenciarias, especialidad ..Endo
crinología,., publicándose la relación de éstos en el "Boletín on
eial del Estado"', en la que figurarán, además del nombre y
apellidos de los interesados, el número de Registro de Personal
que haya correspondido a cada uno y la fecha de nacimiento.

30. La incorporación de los aprobados a las relaciones de
funcionarios se hará por riguroso orden en que figuran en la
lista definitiva publicada por el Tribunal calificador.

31. El plazo para tomar posesión en el primer destino será
de un mes a partir de la notificación al inte~sado, conforme
a lo dispuesto en el articulo 36 de la Ley Articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado, reservándose la. Administración
el poder utilizar la facultad del artículo 57, de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1973.~P. D .• el Subsecretario. José

del Campo Llerana.

Hmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.
11 Pt:\.;oLOGi.\ y CIEJ\,"C!A PE~ITENC1AHIA

1. Derecho Pellal

L DERECHO PENAL, PROCESAL PENAL y ADMINISTHATIVO

Programa que ha de regir en la oposición a plazas del Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias, especialidad ..Endocri

nología.. , turno de oposición directa y libre

Tema 1 Penologia y ciencia penitenciaria El derecho de
ejecución ponal.

Tema 2. La pena Visión histódca. Sus clases. Sus fines.
Tema:l. La indivíduaii:tación penal. La sentencia indetenni

nada.
Tema '1 Las medi.das de seguridad legislaCión española
Tema ;). Las penas privativas de libertad. CuestIones en

torno a (')1115 Elementos fundamentale<; del Régimen Peniten~

ClarÍo.
Tema 6. /.05 sitemas penitenciarios La arquitectura peniten

ciaria.
Tema '1. Derechos y deberes de los reclusos. Legislación es-

panola.
Tema tl. La observación y la c1asiHcación de los reclusv3.
Tema n. rratamiento y regimen penitenciario.
Tema 10. La discipiina penit.enciaria.
Toma 11. La asistencia moral. religiosa, social r de instruc

ción en los establecimientos penit(~nciarios

Tema l2. El trabajo penitenciario,
Tema 13. La asistencia sanitaria, higiénica y alimenticia en

los establecimientos penitenciarios.
Tema 14 Relaciones del interno con el mundo exterior.
Tema 15. Los establecimientos de t-égimen cerrado, interme

dio y abierto
Tema 16. Los esLablecimientos especiales. Las institucioneS

penitenciarias paraióvenes.
Tema 17, l,a redención de penas por el trabajo '-'"
Tema 13. La libert.ad condicional.
Tema 18. El trat.amiento en liborl,ad. Ca condena condicio

nal. Et sistema de prueba.
Tema 20 Las instituciones de Patronatu
Tema :!]. Normas generales de actuación de los funciona

rios de instituciones penitenciarias. Carácter de la función y
asistencia. al servicio. Juntas de ¡'6gimen y Administración: su
composición y funciones

Tema 22. Condiciones qUe su ,)xigon para desempeñar fun
dom.'s do mando en los establecimientos penitenciarios. El Di
rectoL representación que o.st.enta y responsabilidad que asume,
Funciones quP le están atribuidas EJ Subdirector; sus funcio~

nes.
Tema 2a. Funciones del AdminL trador, del Jefe de Servicios

v de lo;; ~-c~;tant.es funcionarios de los Cuerpos Técnicos, Espe
chdes y Auxiliares.

Tema 24. Funciones de los Cuerpos de Capellanes, Profeso.
res de Enseiianza General Básica. Facultativo de Sanidad y
Ayudante:; Técnicos Sanitarios. Cometido de los titulares de pla
zas no escalafonadas de la Administración PenHenciaria.

Tcma 1 Concepto de Endocrinología Fisiologia endocrina.
Concepto de fadorce; liberadores hormonalos Factores glandulti~

¡'es y factores gonadotróficos. Mecanismos de transporte hormo
nal. Natw'aleza química general de las hormonas y su modo
de acción. Acción periférica de las hormonas.

Tema 2 Bloque hipotúlamo-hipofisario. Esbozo anatomoc1í
nieo. Factores liberadores. Hormonas. Mecanismos de retrac~
ción. DiencefaJosis Concepto. Clínica. Patogenia. Tratamiento.
Adenohipófisb. Esbozo fi.natomodinico. Hormonas hipofisarias
del lóbulo anterior. Llber'ación, transporte y acción sobre el
órgano efector Síndromes clínicos hipotálamo-hipofisogodana
les.

Tema J Síndromes de hiperpit.uHarismo anterior. Acromega
lía. GIgantismo_ Enfermedad de Cushing. Síndromes clínicos
hipotáIamo-hipofisomet.abólicos. Diabetes insipida. Síndromes de
secreción inadecuada de diurética. Otros síndromes,

111 F\fDUC!\¡ ,()f.{)(;l~

Penal.
RehabiJj:a-

El Código Penal vigent.e. Legislación penal espe"

Delitos contra la seguridad exterior e intorior del

Las faltas y sus penas en el Código
La vigente Ley sobre Peligrosidad y

su Reglamento.

:2. Derecho Procesal Pellal

El proceso Penal. Modos de iniciarlo. El sumario.
El juicio oral. La sentencia.
Los recursos en el proceso penal,
El proceso penal militar. Otros procesos penales

El Derecho Penal.~Metodologíadel Derecho Penal.
Fuentes del Derecho PenaL--Inierpretación de la

Tema 1.
Tema 2.

Ley Penal
Tema 3. Territorialidad del' Derecho Penal. La Extradición.
Tema 4. El delito. Su concepto y sus caracteres esenciales.

Principales clasificaciones de las infracciones penales.
Tema 5, Formas de culpabilidad: el dolo y la culpa.
Tema 6. Estudio de las causas de exención de la responsa'

bilidad criminal. Causas de justificación.
Tema 7. Estudio de las causaB de exención de la respon

;;abilidad criminal. Causas de inimputabílidad.-
Tema 8. La punibilidad. Excusas absolutorias.
Tema 9. Circunstancias atenuantes y agravantes de la res

ponsabilidad criminal.
Tema 10. Formas de aparición del delito. Lf;t participación

en el mismo.
Tema 11. Estudio de las causas de extinción de la respon

sabilidad cril'1inal.
Tema 12. La responsabilidad civil derivada de delitos y

falta~;.

Tema u.
dal.

Tema 14.
Estado.

Tema 15. De las falsedades. Delitos contra la Administración
de Justida. De la infracción de las leyes sobre inhumaciones,
violacióIl de sepulturas y delitos de riesgo en general. De los
juegos ihcitos.

Tema 16. Delitos cometidos por los funcionarios públicos
contra el ejercicio de los derechos de lus personas recunocidos
por las leyes.

Tema 17. De la prevaricación. De la infidelidad en la ellsto
dia de presos. De la infidelidad en la custodia de documentos.
De la violación de secretos. De la desobediencia y denegación
de auxilio. De la anticipación, prolongación y abandono de fun
ciones publicas. De la usurpación de atribuciones y de los nom
bramientos ilegales. De los abusos contra la honestidad.

Tema 18. Del cohecho. De la malversación de caudales pú
blicos. De los fraudes y exacciones ilegales. De las negocIa
ciones prohibidas a los funcionarios.

Tema 19. Delitos contra las personas.
Tema 20. Delitos contra la honestidad. Delitos contra el

honor.
Tema 21. Delitos contra el estado civil de las pel-sonas

Delitos contra la libertad y seguridad.
Tema 22_ Delitos contra la propiedad. La imprudencia pu

nible.
Tema 23.
Tema 24.

('ión Social y

Tema 25.
Tema 26.
Tema 27.
Tema 28.

especiales.
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Tema 4, Síndromes de hipopituitarismo. Enanismos. Caque
xias hipofisarias. Síndromes disociados. Síndromes adiposog8
nit~lles. Hormonas neurohipofisarías. Fisiología, Patología. Sín
drome tumoral hipofísíario. Diagnóstico clínico y diferencial.
Ictus hipofisario. Tratamiento.

Tema 5. Tiroides. Datos anatcmoclílHcOS Patología. Sínte
sis de las hormonas tiroideas. Control de secreciÓj1. Transporte
y acción periférka-de las hormona~.

Tema 6. Exploración clínica, analitica e instrumental de la
f¡.meión tiroidea. Exploración de la función tiroidea con 1 radiac
tivo. Gammagrafía. Captación P. B. L Cromatografía. Pruebas
de excitación y frenacíón.

Tema 7. Bocíos. Concepto. Clasificación. Bocio parenquima
toso. Nodular. Endémico. Esporádico. Bocios disenzimáticos. Lu
cha antibociosa. Hipotiroidismo con o sin bocio. Diagnóstico
diferencial. Tratamiento. Cretinismo. Diagnóstico Diagnóstico
diferencial y tratamiento.

Tema 8. Tirotoxicosis con o sin bocio. Diagnóstico, Diagn6s·
tico diferencial. Valoración critica de los tratamientos Ectopias
! iroideas. Diagnóstico. Tratamiento. Tiroiditis, Tiroiditis aguda.
Tiroiditís subaguda, Autoinmune. Granulomatosa. Leñosa. Otras.
Diagnóstico diferencial y tratamiento. Crisis tirÓxica. Tumores
de tiroides. Cáncer de tiroides.

Tema 9. Tirocalcitinica. Síndromes secundarios a su acción
patologógica. Paratiroides, Datos anatomoc1ínicos. Patología.

Tema 10. Fisiología y metabolismo de la hormona parato
roldea. Hiperparatiroidismo. Diagnóstico clínico y diferencial.
Tratamiento.

Tema 11. Hipoparatiroidismo. Diagnóstico clinico y diferen·
cíal. Tratamiento.' Tetanias crónica,:;. Concepto diagnóstico, Diag
nóstico diferencial. Tratamiento,

Tema 12. Factores nutritivos de la dieta. Principios inmedia
tos. Vitaminas. Oligoelementos. Dieta normal y equilibrada. Pa
togenia de la alteración nutritiva, Valoración del estado nutri
tivo. Diagnóstico de la malnutrición. Denutrición del hambre.
Descripción clínica y analítica. Delgadez. Clínica. Diagnóstico
diff'rencial. Tratamiento. Kwashierkor. Anorexia nerviosa. Obe
sidad, Clínica. Diagnóstico diferencial. Tratamiento.

Tema 13. Glándulas suprarrenales. Estudio anatomoclinico.
Patología. Biosíntesis de la secreción esteroidea suprarrenal.
Regulación de la síntesis. Secreción y líberaciÓn. Trasnporte
y acciones fundamentales. Eliminación urinaria. Pruebas analí
ticas de la función suprarrenal.

Tema 14. Síndrome de la hipertensión cortical suprarrenal.
Sir.drome adrenogenitaL Síndrome de Cushing. Sindrome de viri
lizació~ e hirsutismos femeninos. Síndromes de hiperfunción COf
tical suprarrenaL Síndromes de hiperaldosteronismos.

Tema 15. Síndrome de hipofunción adrenocortical. Enferme
dad de Addison. Hípoadrenalismo. Hípoaldosteronismo. Crisis
agudas.

Tema 16. Síntesís y metabolismo de las cateíColaminas Feo
cromocHomas. Clíníca. Díagnóstico diferencial y tratamiento.
Dopamima. Fisiologia. Síndromes clínicos. Serotonina, Fisiología.
SíncY;nmes clínicos.

Tmna 17. Concepto actual de crecimiento. Factores endro·
crinológicos. Cronopatias del crecimiento, Infantilismo. Enanis
mos. Diagnóstico diferenciaL Tratamiento.

Tema lB. Concepto actual del sexo ~m la especíe hUmana.
Sexo cromosómico. Sexo godanal. Sexo gonofórico. Sexo germi
nal. Sexo psíquico. Sexo social. Sexo legal. Genética del sexo.
Conceptos primordiales de clínica y patologia_

Tema 19. Testículo. Estudio anatomoclínico. Patología. Fun·
ción testicular. Función germinaL Función hormonal. Esteroi
des testiculares. Sintesis. Transporte y acción periférica. Esper_
matm;oides, Ciclo biológico normaL Patología.

Tema 20. Disfunción testicular. Hípofunción. EUllUcoidismo.
Eunuquismo. Sindrom~ de Del CaRtillo. Microgenitosom[as mas
culinas. Diagnóstico diferencíaL Tratamiento. Hermafroditismo
verdadero. Gínecomastia. Criptorquidea.

Tema 21. Síndromes de intersexualidad con cario tipo mas·
culIno. Síndrome del testículo feminizante. Síndrome de femini
zación suprarrenal. Síndromes de supermachos genéticos. Sín
dromes de intersexualidad con cariotipo XXY. Síndromes de
KlinefeIter. Tumores del testiculo. Aspectos hormonales.

Tema 22. Síndromes de intersexualidad psíquica. Homose
xualidad. Transvestísmos_ TransexuaHsmos. Neurosis sexuales.

Tema 23. Ovario. Estudio anatomoclínico, Patología. Físiolo
gía del ÓvuJo. Ciclo (lvárice. Factores de liberación e inhibi
c!ón. ~isfunción ovárica, Síndromes de hiperfullción total o par
c!al. DIsfunción ovárica. Sindrome3 de hiperfunción total o par
cla1.

Tema 24. Síndromes de intersexualidad con cariotipo femeni
no, Superhembras. Disgenesias gonadales, Hermafroditismo. Sín
drome~ de intersexualidad con cariotipo XO. Síndrome de Tur·
ner..Smdromes. de pubertad precoz. Diagnó:sUco diníco y dife
renCIaL Tratamiento,

. Tema .25. !nvestigación endocrinológica de la osterilidad.
D.lagnós~lCO dIferencial de la esterilidad masculina Diagnóstico
dIferenCIal de la esterilidad femenina. Endocrinología de la
placenta. Endocrinología de la Jactancia. Galactorreas.

Tema 26. Conceptos actuales sobre el metabolismo hidro~
carbona~o. Su.exploración. Díabetes. Concepto actuaL Clínica.
Metabohsmo hldrocarbonado de las proteínas v de los lípidos.

Tema 27. Síndromes cardíocircuJatorios de la diabetes. Mi
croangiopB tía díab,~tica. Retinopatía díabética. Infarto. Gangre
na díabétíca. Diagnóstico. Profilaxis. Tratamiento. Ncuropatia
díbética. Infecciones. Síndrome- de la. neuropatía diabética. Diag
nÓ~/ico. Profilaxis. Tratamíento.

Tema 28- Acidosis diabética Coma cetósico, Coma. híperos
!T1olar. Diabetes y embarazo, Diabetes infantil. Diabetes y ci
rugía.

Tema 29. Insulina. Fisiología. Acciones terapéuticas. Compli·
caciones, Drogas hípoglucemiantcs. Mecanismo de acción. Indica
cienes y contraíndicaciones. Tratamiento Hctual de la diabetes.
Concepto de régimen higiénico, alimentario y medicamentoSo.

Tema ~~O, Hipoglucemias. Diagnóstico diferencial y tratamien
te. Síndromes patológicos congénitos del metabolismo hidrocar
bOl~ado. Glicog"fmosis. Galactosemia. Otros.

Tema 31. Trastornos congénitos del metabolismo de Jos ami
nmic¡dos. Fenílcetonuria. Otros. Dísproteinemias. Concepto. Cla
síficación. Diagnóstico diferencial. Tratamiento.

Tema 32. Trastorno del metabolismo de las purinas. Gota,
Trastorno del metabolismo de las porfirinas. Porfirias. Diagnós
tico y tratamiento. Trastornos del metabolismo de los lípídos.
Hipercolesterinemias. Xantomatosis. Hiperlipemias. Otros.

Tema 33. Síndromes carenciales del complejo vitamínico B,
Beriberi. Diagnóstico y tratamiento. Síndromes carenciales de
vítamina A y D. Ceguera noctuma. Frinodermia. Queratoma
lacia, Tetanía. Raquitismo. Osteomalacia, Síndromes carencia
les de vitamina C. Escorbuto. Pelagra.

Tema 34. Oncología hormona-dependiente. Terapéutica hor
monal del cáncer. Etiopatogenia hormonal del cáncer. Indíca
ciones terapeutícas y farmacológicas del A. C. T. H. y los
e.steroídes en la práctica clínica no endocrinoJógica. Indicacio
nes terapéuticas y farmacológicas de otras hormonas en la prác
tica clínica no endocr¡nológica fcat'ecolaminas, etc,). Síndromes
endocrinológicos paraneoplásicos. Tratamiento hormonal de los
cánceres de mama, próstata y endometrio.

Tema 35. Síndromes pluriglanrlulares o de disfunción pluri
glandular múltiple. Síndrome de Zonllinger-Ellison. Síndrome
de Cushing. Otros. Climaterio. Progeria.. Hirsutismo. Craneoj);-:;'
tia metabólica.

Tema 36. Personalidad y constitución. Concepto. Ideas gene
rales sobre tipología. Genotipo, paratípo y fenotipo. Factores
constitutivos de la personalidad: Genéticos, anatómicos, endo
crinos, nerviosos, psicológicos, psíquicos y extrínsecos. Métodos
para su estudio: Antropometria, inspección, descripción, bioquí
micos y de laboratorio.

Tema 37. Estructura corporal. La morfología de Krcslsch·
mer, Morfologías del pícnico, atlétíco y leptosomo.

Tema 3B. Personalidad y constitución, Métodos par eJ estu
dio constitucional y morfológico de la personalidad. Esquema de
la constitución e historia médica Elementos comunes de las
Escup]as francesa, alemana, italiana y anglosajona. Clasifica
ciones clásicas y modernas.

Tema 39. Correlaciones fbJognómicas y anatómicas: CaY'l,
craneo, superficie corporaL peJo y píel.

Tema 40. K,tructura corporal y temperamento. Corre!aeiu
nes psicofisicas, Ciclotímico. csquizotímico y viscoso o enequé
tíco.

Tema 4! Los Upos dísplúsicos en las tipologías clúsicas.
Aleacíones. cruzamientos, mutaciones, raza. El concepto de dís,
plasia morfológica y psíquica: Gigantes. enanos. malformaciones
hipoplasias. Masculinismos y feminizaciones. Génesis de las
grandes formas de constitución y de las variantes displásicas.
ProblemES de crecimiento. Cronopatias.

Tema 42. Morfología y somatotipia de Shddon, Endomorfo,
mesornorfo y ectomorfo.

Tema 43. Técnica para el estudio de las morfologüts segun
Sheldcn. Composición de los tipos. Somatotipos.

Tema 44. Las componentes primarias del temperamento sc
gún Sheldon: Viscerotonfa, somatotonía, cerebrotonía. Compod
ción del índice individual, Correlación entre somatípos y psi
cotipos.

Tema 45. La displasia en la morfología de Sheldon. Su in
torpretación física.

Tema 46, Personalidad y endocrinologia. Correlaciones en
docrinas y bíoquímicas: Los tipos y las glándulas de secr0cíón
interna. Influencias bíoquímicas y neurovegetat.ivas. Constitucio
nes funcionale3.

Tema 47. Correlaciones entre la dotación genética constitu
cícnal (endDcrÍ'1a, neurofisioJógica, fisica y psíquica). Adapta
dón psicosocial y realizaciones. Variaciones e influencias endo
crinas.

Tema 48 Los factores cOllstJ.tucionn10s en la enfermedad men
tal. nutrícíón s~,xualidad e -inmunídad. IncompatibiJídades cons
titucionales y complicacíonBs emocionales precoces. Clasifica
ciones posibles.

Tema 49, Crimonología clínica y endocrinología. Los concep
tos ol1docrinodeHncuenclalés históricos y su moderna interprota
ción. Crome,wffiopatias, genepatins y delincuencia. Eé,bom ¡Jo
clasificación.

Tema 50. El probJema del la constitución y sus relaciones
con el crimen y la delincuencia Estructura biológica y conduc
ti!. Constítución y delincuencia en las morfologías de Krosts
chmer y Sheldon. Delitos y tipos. Genios. Déspotas, héroes y
delitos.
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SOliCITUD DE AD~'S'ON A PRUESAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Ministerio u organismo

IMINISTERIO DE JUSTICIA.
Dirección General de Instituciones Penitenciaria::;

... ..

Fotoo,.fI.
,. Cuerpo, escala o plaza a que aspira

P6Hn .,. a plII. (al l. exlg1l lí Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, Sallo d. Regi.\ra

VOrtfOllItWI.) especlatldad ENDOCRINOLOGIA< efe .ntf"lcfa

2. Fecha de la orden de la convocatoria
25 de octubre de 1973

•• DAme PERIONAU8 .......- hnpre_ e máquina o t:Oft Cllffleteru de lmpreflta, deíllndO en blanco hlo. upeclos recu.dradH -.t fOfo

•• PrImer ap.Uldo •• Segundo epelndo ,. Nomine

•• f.cha d. naolm!anlO 7. !.\J¡jflr de Ilacimiento; Municipia •• Id.m; Provincia

•• Domlolllo 10. Lugar d4 domlcHlo: Municipio ll • ¡<lem: Provineia

... .... lO. Etttdo clvU ... DOl:. Na!. Identidad ". Tell!fono

Vart.lnrJ Mujer CI $oltero O Citado O VIudo 1:1 Num. Num.

lO. NOhIbr. d. la mlÓr. 'If, Nombre del ptdro 18. frofe'lon del paqr.

lO. C~Q d. ter funclOfll,rl~ piJblliW, Indican

11.1 DenomlnllCl6n del ~rpo Q pilla 19.2 fecha. lnore" 'U 8UulOfln aetull

1~ ,.. CCIdftlcKf611 riliIlI:11
I S 14 ~
JIIII 1111111'

n. fORUAClON... T¡tul" aoHtmlcOI que PO'" ,.. Centro que lo. MpldlQ- 2t.1 Lo..Uad

". Jdlom.. Traduce Hab'. &cribe ... Otro' ,onOfllmlento•••pa,l«l••
Muy

Bien SlIslco - Bien Bulco
Muy

Bien BiI.lcobien blelt- bIen

... Pru.b.. telfl:tlv81 en que ha partlc!pado

-;¡.of.j Denominacl6n del cuerpo o plaza 2U M. 243 EjtlT<::I(:10. aprobAdo.

t 20.1 102 l 2i.l.3 l 21 I 22.1 22.2 l 21.3 \ 23 I 24:1 1 24" I 243
HeUilWdo para codlflcacl60

1"IIJlI 11,.1 •• 1.,1"111.11'11111",,,,11111111
IIJ. EXPERIENCIA.

26. Trulo en la Admlntslr$:i6f1 pUblica en CQfldiciófl de inleríno, ewtnlulll o conlTatado

25.1
F_

26.2 Fecha- .... 25.1 MlnTetetTo u tlrO'hl.mo y tenlra d¡r~tlvo en qué pre.16 eerl/¡cio!J 'U Condlcl6n

..
26. Trabato 86 la emprna privada

IR~ ,.,. 00dI1Icaci4II EUtLUJ 25.2

1
..., \¡ .... EEI 1 I lit 'tlf" , , J I 1
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IV. DATOS R!fEft!HTU A LA CONVOCAIORfA

B. O. ilel E.-Nij·m. 276

...

Corro TfltellrMíeo ,. >

.t; Olro POlllai •• "' •••••••••••••••••••••• , •••••• '

o Ingreao dft'(ll~ tI': _ '

_ - ,..... ··1

'V. 01R08 DATOS Que: RAer CON8TAR EL ASPIRANTE

D.

VI•

EL AlA/O fIFlMAN~

SOLICITA: Ser admitido 8 laa prueba, eefecttvas 8 que se refiere fa pretente in.taMra., comprometl4ndolf. caao de
.uperarles, 8 Jurar acatamllnto a loa Principios fundamentales del Moyjmiento Nacional y dom', Leya. fund...
mentales del Reino, .

DECLARA: Qua 80n cIertos todo. y cada uno de los datos consignados en nfa loUcItud,. y que. reúne Ta. condiciones exl·
gidas para el ingrato en "la Admfnlstra()i6n pública y las especialmente aenaJtd•• en la orden de 'convoestorla
anteriormente referIda.

in de _ __ - .._. de 101 .
U ,,) ¡.¡tI 1m..) ¡tilo)

flml'

r.p.e:1o re.ervacfo pm r. Admilllllfrkl6n

Re*f&t prov"IOllI1; O Admitido O EKc:luldo por
R.IacI4n deflnltlY8:: O AdmltJdo lJ EXcluIda

-OpalOlfn D tlOfIcurso
.

f(jrflUlciól\ {CUf*) 'i/9 PfMt'QU)

- ................


